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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, Doce (12) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N°00014 
05001310501320230020900 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUZ ELENA MUÑOZ 
RÍOS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, conforme el artículo 54 del CPTYSS se incorpora como prueba de oficio la 
documental visible en el PDF 16, se pone en conocimiento por el término de 3 días, consultable 
aquí: 
 
016MemorialResolucion.pdf 
 
Por favor descargar los archivos de su interés dado que el vínculo expira el 19 de enero de 
2024.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 
Email:  notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com; linamosqueracalnaf@gmail.com 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 15/01/2024 
 

 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf1b49caf357fad9adc9e7232919f6f79a8fb4c36c1971cdb23afeabce7e7caa
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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